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Señor: 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE COMBITA 

E.                S.               D. 

 

 

REF: PROCESO DE SUCESIÓN INTESTADA Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL DE AURA ROSA SALAS DE SANDOVAL Y LEOPOLDO DE LA 

TRINIDAD SALDOVAL GARCÍA   

DEMANDANTE: TERESA DEL CARMEN SANDOVAL VIUDA DE PACHECO Y 

OTROS 

 

Asunto: Recurso de Reposición.  

 

WALTER STEVEN SUÁREZ FAGUA, identificado con C.C. No. 1.049.626.932 de 

Tunja, abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 276.385 del C. S. de la J, 

domiciliado y residente en la ciudad de Tunja, obrando como apoderado 

del señor JOSÉ ELIAS SANDOVAL SALAS identificado con C.C. No 6.744.588 

de Tunja conforme al poder especial que adjunto a este escrito, me permito 

interponer RECURSO DE REPOSICIÓN al auto de fecha 04 de febrero de 2021 

en el que, entre otras disposiciones, se dio aplicación al articulo 492 del 

C.G.P en concordancia con el articulo 1290 del C.C. en relación al repudio 

de la herencia por parte del señor Elías Sandoval. La impugnación la 

sustento en los siguientes términos:  

 

1. El señor Elías Sandoval es heredero legitimo de los causantes: AURA 

ROSA SALAS DE SANDOVAL Y LEOPOLDO DE LA TRINIDAD SALDOVAL 

GARCÍA, según consta en el Registro Civil de Nacimiento aportado por 

este apoderado y que obra en el cuaderno principal de este proceso, 

es decir, tiene vocación hereditaria. 

  

2. Mi poderdante se notifico del auto admisorio de la demanda el 13 de 

octubre de 2020, sin embargo, no hizo manifestación alguna en el 

término establecido en el articulo 492 del CGP, en atención a su 

estado de salud que le impidieron concretar los servicios de un 

profesional del derecho de manera expedita. Aunado a las medidas 

que por la pandemia han tomado las administraciones municipales.  

 

3. El señor Elías Sandoval acude a mis servicios y me otorga poder el 08 

de febrero de 2021 en aras de que lo represente en el tramite del 

proceso de la misma forma que lo he venido realizando con los demás 

herederos, pues es el único heredero que falta por vincularse 

formalmente al proceso.  

 

4. El artículo 492 del CGP en la parte final del inciso 5, indica que el 

heredero notificado puede demostrar que con anterioridad había 

aceptado la herencia expresa o tácitamente.  
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5. En relación a la aceptación de la herencia el Código Civil en su 

artículo 1298 establece: “La aceptación de una herencia puede ser 

expresa o tácita. Es expresa cuando se toma el título de heredero; y 

es tácita cuando el heredero ejecuta un acto que supone 

necesariamente su intención de aceptar, y que no hubiera tenido 

derecho de ejecutar sino en su calidad de heredero.”  

 

6. Bajo el entendido de la codificación civil la aceptación expresa de la 

herencia se traduce de aquellos actos en donde se toma el titulo de 

heredero y se realiza a través de escritura pública o privada.  

 

En este caso, el señor Elías Sandoval ha suscrito desde el año 2015, 

sucesivamente, contratos de arrendamiento sobre el predio 

denominado SANTA BÁRBARA, situado en la vereda de San Martin, 

jurisdicción de Combita, predio que hace parte de los inventarios y 

avalúos presentados con la demanda como la “partida primera”. Por 

lo que al tenor literal del articulo 1299 del Código Civil, puede 

afirmarse que el señor Elías Sandoval tomo el titulo de heredero pues 

se obligo en tal condición cuando perfeccionó los contratos de 

arrendamiento sobre uno de los predios que conforman la masa 

sucesoral, es decir, que se dio la aceptación de la herencia con el 

perfeccionamiento del negocio jurídico (contrato de arrendamiento).  

 

Ahora bien, si no cumpliere con la denominada aceptación expresa 

de la herencia, la suscripción de los contratos de arrendamiento 

como mínimo representan una aceptación tacita de la herencia, 

toda vez que el mismo articulo 1298 C.C. señala que se presenta esta 

forma de aceptación cuando el heredero ejecuta un acto que 

supone necesariamente la intención de aceptar la herencia y que no 

se puede ejecutar sino en la calidad de heredero. En ese supuesto 

encajan los negocios jurídicos celebrados, cuando el señor Elías 

Sandoval arrienda el inmueble denominado Santa Barbara, que se 

insiste hace parte de la masa sucesoral, pues este negocio se ha 

realizado de manera pública con el objetivo que el predio se utilice 

para actividades ganaderas a cambio de una prestación 

económica, que según el ultimo contrato de arrendamiento se fijo en 

1.300.000 pesos. Lo que implica entonces, que al arrendar el inmueble 

en mención se esta disponiendo del derecho que el otrora propietario 

(causante) ostentará sobre el bien y que por su condición de heredero 

pudo realizar, incluso con la anuencia de los demás herederos.  

 

En ese orden, el perfeccionamiento de los negocios jurídicos de 

arrendamiento supone de manera clara la intención de aceptar la 

herencia como lo exige el código civil, pues en conjunto con los 

demás herederos acordaron hacerse cargo de ciertos bienes 

inmuebles que conforman la masa hereditaria. Es decir, así como Elías 
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Sandoval ha venido arrendando el inmueble Santa Barbara, los 

demás herederos también han usufructuado los demás inmuebles 

relacionados en la demanda, lo que es una muestra irrefutable de la 

intención de querer suceder a los causantes en los derechos reales 

que en vida ostentaban, lo que implica, que estos actos que 

usufructúan los bienes de la sucesión se hacen consientes de que por 

el parentesco y vinculo filial con los señores AURA ROSA SALAS DE 

SANDOVAL y LEOPOLDO DE LA TRINIDAD SALDOVAL GARCIA, tienen 

derecho en sucederlos en los derechos que en vida les correspondían. 

Es decir, los actos que Elías Sandoval ha realizado los materializa en su 

calidad de heredero. Aunado a lo anterior, todos los herederos, 

incluyendo a Elías Sandoval, han venido realizando el pago del 

impuesto predial de los bienes que conforman la masa sucesoral, acto 

que implica igualmente una aceptación tacita de la herencia.  

 

7. En relación a la aceptación de la herencia la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil, en Sentencia No 096 de fecha 19 de 

marzo de 1992, la corte señala que en tratándose de la intención o 

voluntad de aceptar la herencia la ley (Código Civil) no establece un 

catalogo taxativo de las situaciones en las que se entiende opera la 

aceptación tacita de la herencia, por lo que la apreciación de la 

situación que implica la intención de aceptar queda a criterio del juez. 

Señala taxativamente la corte:  

 

 
 

 

Se deduce entonces que es el juez quien debe analizar los medios 

probatorios para establecer si se entiende cumplida la aceptación 

tacita de la herencia, por lo que este apoderado considera que con los 

contratos de arrendamiento se entiende de manera clara la intención 

de aceptar la herencia como lo dispone el articulo 1298 del C.C. Por lo 

que a este escrito se anexa prueba de ello (Contrato de Arrendamiento 

2020).  

 

Por último, su señoría, se deja de presente como apoderado judicial de 

los demás herederos, que ellos no se oponen a que se incluya la 

aceptación del heredero Elías Sandoval, pues ellos aceptan que este ha 

realizado actos tácitos o presuntos que implican la aceptación de la 
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herencia pues tiene vocación hereditaria al igual que ellos. Por lo que 

solicito respetuosamente se modifique el numeral 4 del auto de fecha 04 

de febrero de 2021 (notificado en estado el 05 de febrero de 2021) y en 

su lugar se incluya al señor Elías Sandoval como heredero de los 

causantes entendiendo que acepta la herencia con beneficio de 

inventario, al demostrar que con anterioridad había aceptado de 

manera tacita la herencia que se tramita en este asunto, de 

conformidad con el inciso 5 del artículo 492 del C.G.P.  

 

Anexo 

 

1. Contrato de arrendamiento predio Santa Barbara, suscrito entre Elías 

Sandoval y María Adela Buitrago, de agosto de 2020. 3 folios.  

 

Del señor Juez, 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 



 



 



 

 

 



 






